LIBRO: SERVICIOS SOCIALES PÚBLICOS 

RESUMEN DEL TEAM 1 Y 2 

 Los SS son un sistema público y posee  como sistema una serie de características:

· Son sistemas (integrados en otros sistemas y coordinados)

· Son sistemas jurídicos ( regulados por legislación: nacional, autonómica, local)

· Sistemas jurídicos públicos ( regulados por el derecho público) y en el que participa la iniciativa privada,  social o lucrativa

· El acceso a las prestaciones está regulado ( procedimiento administrativo público)

· Se habla de sistemas (nacional, autonómica, local)

· Tienen carácter universal 

· La finalidad es conseguir el mejor bienestar  posible

· El sistema de SS+ Sanidad+ Seguridad Social = Sistema de protección social y junto con  Educación conforman  el Estado de Bienestar

· Los SS son complementarios a los de la Seguridad social y la Sanidad.
· El sistema de la Seguridad Social:

· Es contributivo,  influencia del modelo alemán de los seguros sociales y  que es nuestro país se reguló años más tarde por medio de la Ley de Bases de la Seguridad Social 

· No contributivo ( influencia del modelo inglés)

· Actualmente el sistema es mixto ( contributivo y  no contributivo) 

· Las prestaciones han evolucionado ( pasando de prestaciones técnicas o de servicios ( llamadas SS)  a ampliarse a las económicas ( asistencia social de las necesidades básicas) y pueden clasificarse en:
· Garantizadas ( exigibles, derecho subjetivo pleno)
· No garantizadas ( si hay presupuesto se ofertan)

· La Aprobación de La Ley de Dependencia ha producido que las prestaciones de los SS sean un derecho subjetivo (Garantizadas: exigibles, reguladas por  derecho subjetivo pleno) y  no exigibles ( se dan si hay presupuesto)
· La constitución española formula compromisos en materia de política social

· Art.27. Derecho a la educación.
· Art.40. política de formación y readaptación profesional.
· Art.41. Se refiere al Régimen Público de Seguridad Social 
· Art. 43. De Salud Pública.
· Art.45. Disfrute del medio ambiente y mejora de la Calidad de Vida.
· Art. 47 Política de Vivienda.
· Los Servicios Sociales de la Administración Pública como proveedores de Servicios Sociales 

Desde la 
aprobación de la Constitución de 1978,  los Servicios Sociales se organizan y desarrollan en dos planos: Plano del desarrollo normativo y plano de la reordenación administrativa 

· En el plano del desarrollo normativo, destacando entre sus innovaciones legales: la aprobación de los diecisiete Estatutos de Autonomía en los cuales se hace referencia a los Servicios Sociales; la aprobación de la Ley de Bases de Régimen Local de 1985; la aprobación de las diecisiete leyes autonómicas de Servicios Sociales; y la aprobación de las leyes que regulan sectores concretos como la Ley de Protección del Menor, la Ley de Integración Social del Minusválido, etc.

· En el plano de la reordenación administrativa, se inició durante el proceso de transferencia, de instalaciones, de personal y créditos económicos desde la Administración Central a las Administraciones Autonómicas. Se asiste también a una reorganización de las estructuras administrativas de gestión de los Servicios Sociales y como resultado se produce la creación del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en el ámbito estatal y de las Consejerías Autonómicas y Municipales con competencias en materia de Servicios Sociales. También se ha elaborado el Plan Concertado para el desarrollo de las prestaciones básicas de Servicios Sociales a la par que se implantan planes regionales de Servicios Sociales con la consiguiente creación de redes de Trabajo Social y la creación de centros de Servicios Sociales comunitarios. Junto a estos planes se han creado otros más específicos de ámbito nacional y dirigido a problemáticas de sectores concretos como por ejemplo: el Plan para las Personas con Discapacidad, el Plan Nacional sobre Drogas, o el Plan Gerontológico. Asimismo estos planes tienen su equivalente en las Comunidades Autónomas.

Respecto a las competencias una vez instaurados estos dos  planos cabe resaltar:

Tabla 1: Niveles y competencias 

	Nivel
	Competencia

	La Administración Central del Estado


	· Garantizar la igualdad de todos los/ as  españoles/ as .
· La inmigración.

· Los/ as  asilados/ as

· Las 
· cuestiones relativas a Instituciones Penitenciarias.

· La 
legislación básica y el régimen económico de la seguridad social, la 

      legislación laboral y la sanidad.

· Principio de descentralización (art.103 de la Constitución).
· Se implanta el Estado de las Autonomías.

· Se regula la organización del Estado en municipios, provincias y comunidades autónomas.

· La Constitución no atribuye de modo expreso competencias en Servicios Sociales, ni al poder Central, ni a las Comunidades Autónomas.


	Las  Comunidades  Autónomas


	· Ejecución de la Seguridad social.
· La Asistencia Social

· Competencias exclusivas en Servicios Sociales


	La Administración Local
	· La Constitución garantiza la autonomía de los municipios, éstos gozarán de autonomía jurídica plena. El gobierno y administración corresponde a los ayuntamientos.

· La Ley de Bases de Régimen Local(1985) establece en su art.25, las competencias de los municipios y concreta las  específicas en prestación de Servicios Sociales y de la promoción y reinserción social a través del Plan Concertado de Prestaciones Básicas 



Fuente: Elaboracion propia 

· La estructura funcional de los SS: 

· Atención social primaria o SS generales, de base comunitaria. Competencia obligatoria de los Ayuntamientos (prestan información, orientación, valoración, acogida y similares) y son la puerta de entrada al Sistema Público de  SS. Los equipamientos son el Centro de SS ( UTS)
· Servicios especializados (secundaria, específica) y atiende a los sectores: infancia, familia, juventud, personas mayores, personas con discapacidad, igualdad de genero y protección social de la mujer, personas en situación de desventaja social y económica, inmigrantes y emigrantes. Los equipamientos son: residencias, centros, etc.
· El mapa de SS ( es la organización territorial por áreas o zonas de los SS)

· La Organización gestora administrativa se estructura  en: competencias del Estado ( no transferidas), autonómicas ( estatutos de autonomía), insulares/ provinciales y locales ( Ley de Bases de Régimen Local y el Plan Concertado de Prestaciones Básicas, financiado a tres bandas: Estado, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento)
· La financiación es predominantemente pública  ( con contribución de los usuarios en algunos prestaciones de servicios, según su renta)

· El tercer sector (ONG, Fundaciones,  Mecenazgo, y empresas de Economía social (Cooperativas, Sociedades Laborales, Mutualidades, Asociaciones y Fundaciones). Todas precisan autorización y acreditación para realizar su actividad y prestarse  a la inspección y control público)
· La calidad de los SS (clave en la mejora del sistema) y contempla: formación y cualificación de los profesionales,  instalaciones, organización del trabajo, remuneraciones, etc.
· Los  catálogos o cartera de servicios ( regulados en la Leyes de SS de 2 o 3 generación)

· En las Leyes de 2 o 3 generación se incluyen los derechos y obligaciones de los profesionales

· También re recoge la financiación del sistema de SS ( los  fundamentales o llamados SS esenciales)
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